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De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de 
la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2017;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017, hasta por la suma de VEINTE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES (S/ 20 832 339,00) 
del pliego Ministerio de Salud a favor de diversos pliegos 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, para financiar 
la ejecución de seis (06) proyectos de inversión pública de 
infraestructura sanitaria y de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, conforme a lo 
indicado en la parte considerativa de la presente norma, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central - MINSA

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos No Financieros 20 832 339,00 
 ---------------------
  TOTAL EGRESOS    20 832 339,00
 ============

A LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 
    Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL
 2.0. Reserva de Contingencia    3 864 890,00
 --------------------
  SUBTOTAL     3 864 890,00
 ===========

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos No Financieros 3 426 493,00

PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos No Financieros 13 540 956,00
 ----------------------
  SUBTOTAL     16 967 449,00
 ============
  TOTAL EGRESOS    20 832 339,00 
 ============

1.2 Los pliegos habilitador y habilitados señalados 
en el numeral 1.1 del presente artículo y los montos de 
transferencia por pliego y proyecto, se detallan en los 
Anexos N°s. 01 y 01-A “Transferencia de Partidas para 
el financiamiento de proyectos de inversión pública”, 
respectivamente que forman parte integrante del presente 

Decreto Supremo, los cuales se publican en los portales 
institucionales del Ministerio de Salud (www.minsa.gob.
pe) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.
gob.pe), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitados 
en la presente Transferencia de Partidas, aprueban, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente Decreto Supremo. 
Copia de la Resolución será remitida dentro de los cinco (05) 
días de aprobada a los organismos señalados en el numeral 
23.2 del artículo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicitará a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a los 

que hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo no podrán ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Información 
Los pliegos habilitados informarán al Ministerio de 

Salud, los avances físicos y financieros de la ejecución de 
los proyectos a su cargo, con relación a su cronograma de 
ejecución y a las disposiciones contenidas en el convenio 
y/o adendas correspondientes, para los efectos de las 
acciones de verificación y seguimiento a que se refiere el 
numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley N° 30518.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

1498820-2

Aprueban modificaciones al Reglamento 
para la Inafectación del IGV, ISC y derechos 
arancelarios a las Donaciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 096-2007-EF

DECRETO SUPREMO
Nº 054-2017-Ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, mediante el Decreto Supremo N° 096-2007-

EF se aprueba el Reglamento para la inafectación del 
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Impuesto General a las Venta (IGV), Impuesto Selectivo al 
Consumo (ISC) y derechos arancelarios a las Donaciones, 
prevista en el inciso k) del artículo 2° y el segundo párrafo 
del artículo 67º del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 
Consumo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 055-99-
EF y normas modificatorias y en el inciso e) del artículo 
147° de la Ley General de Aduanas, aprobada por el 
Decreto Legislativo 1053; 

Que, con la Ley Nº 30498, Ley que promueve 
la donación de alimentos y facilita el transporte de 
donaciones en situaciones de desastres naturales, entre 
otros aspectos, se modifica el inciso k) del artículo 2° del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General 
a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo así 
como el inciso e) del artículo 147° de la Ley General de 
Aduanas que establecen la inafectación a la importación 
o transferencia de bienes a título gratuito a favor de 
Entidades y Dependencias del Sector Público, así como a 
favor de las ENIEX, ONGD-PERÚ e IPREDA;

Que, resulta necesario modificar el Reglamento para 
la Inafectación del IGV, ISC y derechos arancelarios 
a las Donaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
096-2007-EF, a fin de adecuarlo a las modificaciones 
efectuadas por la Ley Nº 30498;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 
del artículo 118° de la Constitución Política del Perú y el 
inciso 3 del artículo 11° de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; 

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del Reglamento para la 
Inafectación del IGV, ISC y derechos arancelarios a 
las Donaciones 

Modifíquese el inciso b.2 del literal b) y los literales 
d), f) y g) del artículo 1°, el numeral 2.2 del artículo 2°, 
los artículos 3° y 4°, el acápite del primer párrafo del 
artículo 5°, así como el artículo 6° del Reglamento para 
la Inafectación del IGV, ISC y derechos arancelarios a las 
Donaciones, aprobado por el Decreto Supremo Nº 096-
2007-EF, en los siguientes términos:

“Artículo 1.- Definiciones
Para los fines del presente reglamento, se entiende 

por:

(…)
b) Donatarios: Son los siguientes:

(…)
b.2 Las Entidades e Instituciones Extranjeras 

de Cooperación Técnica Internacional (ENIEX); las 
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo 
Nacionales (ONGD-PERU); y, las Instituciones Privadas 
Sin Fines de Lucro Receptoras de Donaciones de 
Carácter Asistencial o Educacional (IPREDA), inscritas 
en el Registro correspondiente que tiene a su cargo la 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores y que se 
encuentren calificadas previamente por la SUNAT como 
entidades perceptoras de donaciones.

(…)

d) SUNAT: La Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria.

f) Ley General de Aduanas: Ley General de Aduanas, 
aprobada por el Decreto Legislativo N° 1053 y normas 
modificatorias.

g) Código Tributario: Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
133-2013-EF y normas modificatorias.”

“Artículo 2.- Operaciones inafectas

(…)
2.2 La operación que se encuentra comprendida 

dentro de los alcances de la inafectación de los derechos 
arancelarios a que se refiere el inciso e) del artículo 147 de 
la Ley General de Aduanas, es la importación de bienes 
transferidos a título gratuito a favor de los Donatarios.

(…)”

“Artículo 3.- De la calificación como entidades 
perceptoras de donaciones

Para efecto de la calificación de las ENIEX, ONGD-
PERU e IPREDA como entidades perceptoras de 
donaciones, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 
21° del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta 
aprobado por Decreto Supremo N° 122-94-EF y normas 
modificatorias, así como las disposiciones que emita la 
SUNAT al respecto.” 

“Artículo 4.- De la documentación que sustente la 
donación

4.1 Para efecto del despacho aduanero de bienes 
donados procedentes del exterior, los donatarios deberán 
presentar:

a) Carta o Certificado de donación dirigida al donatario, 
suscrita por el titular o representante legal del donante, 
en la que conste la voluntad de efectuar la donación y el 
destino de la misma, especificando además lo siguiente:

- Identificación del donante;
- Lugar de origen o procedencia de la donación;
- Descripción y características de las mercancías;
- Cantidad y valor estimado de las mercancías;
- Finalidad de la donación;
- Estado de la mercancía; y,
- Otra información que se considere relevante.

La Carta o Certificado de donación en idioma distinto 
al castellano deberá estar acompañada de una traducción 
simple con carácter de declaración jurada, siendo el 
donatario responsable de la veracidad de su contenido.

b) Tratándose de mercancías restringidas, el donatario 
deberá presentar el permiso, autorización, licencia, 
registro u otro documento similar exigido por la normativa 
vigente para el ingreso al país de dichas mercancías 
o copia simple del cargo de recepción de la solicitud 
presentada ante el Sector que emite dichos documentos 
donde conste la fecha de recepción.

c) Los documentos exigidos por la normativa aduanera 
para el régimen de importación para el consumo.

4.2 Tratándose de transferencia de bienes a título 
gratuito, la donación se sustenta con:

a) El comprobante de pago, cuando corresponda; y,
b) La documentación que acredite la entrega y 

recepción de los bienes. Dicha documentación deberá 
contener la identidad del donante y donatario, descripción 
y destino de los bienes donados.

La SUNAT mediante resolución de superintendencia 
podrá establecer la forma y características de estos 
documentos, así como la información adicional que 
deberán contener los mismos.”

“Artículo 5.- Del destino final de las donaciones
No será de aplicación el pago de tributos diferenciales 

a que se refiere el Artículo 210 del Reglamento de la Ley 
General de Aduanas, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 010-2009-EF y normas modificatorias, siempre 
que de forma concurrente se presenten los siguientes 
supuestos:

(…)”

“Artículo 6.- Control y fiscalización

6.1 Las Entidades y Dependencias del Sector Público 
remitirán periódicamente a la Contraloría General de 
la República un informe mediante el cual se señale las 
donaciones recibidas, destino de los bienes donados y 
población beneficiaria.

6.2 La APCI solicitará a las ENIEX, ONGD-PERU e 
IPREDA información sobre las donaciones recibidas, de 
acuerdo a las condiciones y plazos que ésta establezca.
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La SUNAT remitirá bimestralmente a la APCI la 
siguiente información respecto a la importación de bienes 
donados efectuadas por las ENIEX, ONGD-PERU e 
IPREDA:

a) Número de la Declaración Aduanera de Mercancías. 
b) RUC.
c) Razón Social.
d) Carta o Certificado de donación a que se refiere el 

inciso a del numeral 4.1 del artículo 4.

La APCI y la SUNAT establecerán mecanismos para 
el intercambio de información y/o documentación sobre 
la importación de bienes transferidos a título gratuito 
efectuadas por las ENIEX, ONGD-PERU e IPREDA.

6.3 La SUNAT se encargará de efectuar el control 
y fiscalización posterior de las operaciones inafectas, 
de conformidad con el Código Tributario y normas 
correspondientes.

Tratándose de la importación de bienes, en el caso 
corresponda el pago de tributos diferenciales, será de 
aplicación las normas del Acuerdo sobre Valoración en 
Aduanas de la OMC.” 

Artículo 2.- Refrendo y vigencia
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA fINAL

Única.- De la aceptación de las donaciones por las 
entidades y dependencias del Sector Público

Las entidades y dependencias del Sector Público, 
excepto empresas, establecerán los procedimientos 
aplicables a la aceptación de las donaciones que 
les efectúen los donantes, en lo concerniente a su 
competencia.

Adicionalmente, de acuerdo a lo dispuesto en 
la Tercera Disposición Complementaria y Final del 
Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 010-2009-EF, deberán 
presentar a la SUNAT el documento de aceptación de 
donación dentro del plazo de 30 (treinta) días hábiles 
computado desde el día siguiente del ingreso de la 
mercancía.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1498820-3

Aprueban Normas Reglamentarias de la Ley 
N° 30498, Ley que promueve la donación 
de alimentos y facilita el transporte de 
donaciones en situaciones de desastres 
naturales

DECRETO SUPREMO
Nº 055-2017-Ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 30498, Ley que promueve la donación 
de alimentos y facilita el transporte de donaciones en 
situaciones de desastres naturales establece el marco 
normativo que facilita y promueve la donación de 
alimentos así como la donación y los servicios gratuitos 
en los casos de desastres naturales;

Que resulta necesario dictar las disposiciones 
reglamentarias que permitan aplicar lo dispuesto en la 
citada ley;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto 
Aprobar el Reglamento de la Ley N° 30498, Ley 

que promueve la donación de alimentos y facilita el 
transporte de donaciones en situaciones de desastres 
naturales, que consta de diez (10) artículos, dos 
(2) disposiciones complementarias finales, una (1) 
disposición complementaria transitoria, una (1) disposición 
complementaria modificatoria y una (1) disposición 
complementaria derogatoria.

Artículo 2. Del Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

REGLAMENTO DE LA LEY N° 30498, LEY QUE 
PROMUEVE LA DONACIÓN DE ALIMENTOS Y 

fACILITA EL TRANSPORTE DE DONACIONES EN 
SITUACIONES DE DESASTRES NATURALES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Definiciones
Para efecto del presente reglamento se entiende por:

a) Ley : A la Ley N° 30498, Ley que promueve la 
donación de alimentos y facilita el transporte 
de donaciones en situaciones de desastres 
naturales.

b) Ley del 
Impuesto a la 
Renta

: Al Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto 
Supremo N° 179-2004-EF y normas 
modificatorias.

c) Reglamento 
de la Ley del 
Impuesto a la 
Renta

: Al Reglamento de la Ley del Impuesto a la 
Renta, aprobado por Decreto Supremo N° 
122-94-EF y normas modificatorias.

d) SUNAT : A la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria.

Cuando se mencionen artículos sin indicar la norma 
legal correspondiente, se entienden referidos al presente 
reglamento.

CAPÍTULO II

DONACIÓN DE ALIMENTOS

Artículo 2. Registro y control de los alimentos 
donados

La entidad perceptora de donaciones llevará un 
“Registro y Control de los Alimentos Donados” que debe 
contener la siguiente información:

a) Fecha de recepción de los alimentos.
b) Descripción de los alimentos recibidos, consignando 

como mínimo la unidad de medida, el número de 
unidades, la denominación del alimento y marca, de ser el 
caso, peso o volumen, estado de conservación, su valor y 


